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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.497.- Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 25 de octubre de 2013.

3.499.- Estimación del recurso potes-
tativo de reposición interpuesto por ATLAS S.A. 
Combustibles y Lubrifi cantes, relativo a la varia-
ción del coste de comercialización de los Gases 
Licuados del Petróleo.

3.500.- Decreto de fecha 20 de diciem-
bre de 2013, sobre la apertura de los comercios de 
la Ciudad, todos los domingos y festivos del año 
2014.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Capitanía Marítima de Ceuta

3.483.- Notifi cación a D. Abselam 
Mahjub Mahjub, relativa al proceso sancionador 
13/340/0036.

3.484.- Notifi cación a D. Abselam Ma-
hjub Mahjub, relativa al procedimiento sanciona-
dor 13/340/0049.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.477.- Relación de ayudas concedidas 
para los estudios de formación de idiomas en el 

Instituto de Idiomas y de música en el Conserva-
torio Municipal de Música de la Ciudad de Ceuta, 
curso académico 2013/2014.

3.498.- Relación de notifi caciones que 
no han podido efectuarse directamente, relativas 
a bajas defi nitivas por inscripción indebida en el 
Padrón de Habitantes.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Derechos Ciudadanos,

Sanciones y Autorizaciones

3.482.- Relación de notifi caciones que 
no han podido efectuarse directamente, relativas a 
diferentes expedientes sancionadores.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

3.486.- Notifi cación a D. Abdelkader 
Mohamed Mohamed, relativa a la solicitud de 
asistencia jurídica gratuita, a instancias de Dª. Ka-
rima Enfedal Mohamed.

3.487.- Notifi cación a D. Riduan Amar 
Hamed, relativa a la solicitud de asistencia jurídi-
ca gratuita, a instancias de Dª. Mª. de las Nieves 
Delgado Roda.

3.488.- Notifi cación a D. Francisco Ja-
vier San Martín Lozano, relativa a la solicitud de 
asistencia jurídica gratuita a instancias de Dª. In-
maculada Concepción Seglar Tomeu.
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3.489.- Notifi cación a D. Bilal Mustafa Ab-
deselam, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita a instancias de Dª. Rabia Duas Mohamed.

3.490.- Notifi cación a D. Rafael Alzina Díaz, 
relativa a la solicitud de asistencia jurídica gratuita a 
instancias de Dª. Esther Hernández Barrientos.

3.491.- Notifi cación a D. Oscar Manuel Alba 
Benítez, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita a instancias de Dª. Eva María Porta Canales.

3.492.- Notifi cación a D. José María Espino-
sa Coma, relativa al expediente de asistencia jurídica 
gratuita a instancias de Dª. Dolores Lobillo Córdoba.

3.493.- Notifi cación a Dª. Mª. Dolores del 
Toro Canto, relativa al expediente de asistencia jurídica 
gratuita a instancias de D. Ángel Sapiña de la Torre.

3.494.- Notifi cación a D. Abselam Amar 
Mohamed, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita.

3.495.- Notifi cación a D. Abdelasis Abdese-
lam Mohamed, relativa a la solicitud de asistencia ju-
rídica gratuita.

3.496.- Notifi cación a D. Mohamed Laarbi 
Mustafa Ali, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

3.481.- Relación de notifi caciones que no 
han podido efectuarse directamente, relativas a Actas 
de infracción.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1 de Ceuta

3.485.- Notifi cación a Paneles Ibéricos 
Provasa S.L., relativa al Procedimiento Ordinario 
397/2013.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.478.- Renuncia de la celebración del con-
trato de servicio de Monitor deportivo para el Centro de 
Menores "La Esperanza", en expte. 5/12.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...........................................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

 - Administración General ..................................................................................................................Horario de 9 a 13,45 h.

 - Registro General e Información .................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

 - Día 3 de mayo ......................................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.

 - Fiestas Patronales ..............................................................................................................................Horario de 10 a 13 h.

 - Días 24 y 31 de diciembre ....................................................................................................................Horario de 9 a 13h.

 ...................................................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:   ................................................................................................................  C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)

 - Importación ............................................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

 - I.P.S.I.....................................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:   .......................................... Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA:  .............................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO:  ........................................................................................................................Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS:  ...........................................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD:  ............................................................................................................................ Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .......................................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS:  .........................................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET:  ...........................................................................................................................................................http://www.ceuta.info
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.477.- La Excma. Sra. Consejera de Educa-
ción, Cultura y Mujer Da. Ma Isabel Deu del Olmo en 
virtud de decreto de delegación de presidencia de 16 de 
junio 2011, en virtud del artículo 21 de la ley 7/1985 
de 2 de abril y 24 del RD legislativo 781/1986 de 18 de 
Abril ha resuelto dictar el siguiente

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

El equipo de trabajadores sociales de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Mujer como órganos 
instructor en la convocatoria de Idiomas y Conserva-
torio han formulado propuesta de resolución y la han 
elevado a esta Consejera, al objeto de que formule la 
resolución del expediente.

Dicha propuesta comprende cuatro apartados:

1.- Conceder en anexo I.
2.- No conceder en anexo II.
3.- Abonar las cantidades que se detallan en el 

anexo III.
4.- Que no deben ser benefi ciarios de ayudas 

para formación del Instituto de Idiomas en anexo IV.

Consta informe de consignación y fi scaliza-
ción, así como aprobación de las ayudas y del gasto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La base legal la forman:
- La ley General de Subvenciones.
- El Reglamento General de Subvenciones de 

la Ciudad de Ceuta.
- Las Bases de la convocatoria.
- Los artículos 25 y 28 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril Reguladoras de Régimen Local.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Aprobar la resolución de la convocatoria 
del Instituto de idiomas y conservatorio de música así 
como los cuatros anexos que se acompañan el presente 
decreto.

2.- Publicar la presente resolución en el boletín 
ofi cial de la Ciudad, en la página web de la Ciudad de 
Ceuta y en el Tablón de anuncios.

Doy fe: LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: 
María Dolores Pastilla Gómez.- LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y MUJER.- Fdo.: María 
Isabel Deu del Olmo.
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ANEXO I

LISTADO DE AYUDAS CONCEDIDAS

CONSERVATORIO DE MÚSICA
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ANEXO II

LISTADO DE AYUDAS NO CONCEDIDAS

CONSERVATORIO DE MÚSICA
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ANEXO III

LISTADO DE AYUDAS CONCEDIDAS

INSTITUTO DE IDIOMAS
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ANEXO IV

LISTADO DE AYUDAS NO CONCEDIDAS

INSTITUTO DE IDIOMAS
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.478.- Con fecha 20 de diciembre de 2013, 
el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, economía y Re-
cursos Humanos, D. Emilio Carreira Ruiz, ha dispuesto 
lo siguiente:

1º) Se acuerda renunciar a la celebración del 
contrato del servicio de “Monitor deportivo para el centro 
de Menores “La Esperanza” por período de dos años con 
posibilidad de prórroga por el mismo tiempo, por razo-
nes de interés público motivadas en las circunstancias 
expresadas en el escrito de la Vicepresidenta Primera de 
la Mesa de la Asamblea.

2º) La renuncia a la celebración del contrato 
indicado subsistirá mientras persistan las razones de 
interés público alegadas.

3º) Notifíquese la presente Resolución a todos 
los interesados en el procedimiento con expresión de los 
recursos que procedan para su conocimiento y efectos 
oportunos.   

4º) Publíquese la renuncia en el BOCCE.

5º) Contra la presente resolución que pone fi n 
a la vía administrativa podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la 
resolución en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notifi cación o interponer directamente 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
fi cación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime 
procedente.      

Ceuta, 20 de diciembre de 2013.- LA SECRE-
TARIA GENERAL. PD. EL TÉCNICO DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Clavero

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

3.481.- DÑA. M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA.

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el 
trámite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

 ACTA EXPEDIENTE SANCIÓN
EMPRESA INFRACCIÓN
  
ABDELLAH EL BAHRY 30823/13 E-182/13 501,00
BOUSSELHAM LAKSIRI 30924/13 E-183/13 501,00
MOHAMED KHALIL 31025/13 E-184/13 501,00
MARIEM LEKSIRI 31126/13 E-185/13 501,00
NAJY BOUDKOU 31227/13 E-186/13 501,00
YOUSSEF ELKASMIOUI 31328/13 E-187/13 501,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendrá 
derecho a vista y audiencia del expediente por termino de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular 
nuevas alegaciones por termino de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 – local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 18 de diciembre de 2013.- LA SECRE-
TARIA GENERAL.
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Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Derechos Ciudadanos,

Sanciones y Autorizaciones

3.482.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 
27 de noviembre de 1992), modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace 
pública notifi cación de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por la Autoridad competente según la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Exp. Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Exp. Fecha

571/2013 RACHID FARES X5135251H Resolución 19/11/2013
582/2013 HORACIO FRANCISCO LÓPEZ MORENO 53366692E Resolución 19/11/2013
599/2013 HUTMAN ABSELAM AHMED 45084972G Resolución 02/12/2013
606/2013 VICTOR MANUEL JIMENEZ MELGAR 45095451H Resolución 19/11/2013
632/2013 MUSA ABDERRAHAMAN LAARBI 45081109M Resolución 02/12/2013
635/2013 BENAISA ABDERRAHAMAN LAARBI 45081108G Resolución 02/12/2013
637/2013 JUAN ANTONIO VARO MORAL 26975854M Resolución 11/11/2013
645/2013 MOHAMED AHMED TONSI 45109166W Resolución 15/11/2013
650/2013  MUSTAFA AHMED MEHDI 45082176Z Resolución 02/12/2013
655/2013 DINA CHAIRI MOHAMED 450811660 Resolución 21/11/2013
674/2013 JSUS GUERRERO RAMIREZ 45106378C Resolución 19/11/2013
680/2013 OHAMED LARBI MOHAMED 45101003G Resolución 18/11/2013
725/2013 ABDELUAJED ABDERRAMAN MOHAMED 45123590M Acuerdo de Iniciación 21/11/2013
727/2013 YASIN MOHAMED HOSSAIN 45092970K Acuerdo de Iniciación 21/11/2013
729/2013 MOHAMED MOHAMED AHMED 45120307B Acuerdo de Iniciación 21/11/2013
736/2013 FRANCISCO MIRANDA POSTIGO 45069857T Acuerdo de Iniciación 25/11/2013
738/2013 ABDELHAY SAIB HAMED 45089323P Acuerdo de Iniciación 27/11/2013
739/2013 KAMAL EL KAHLOUN MALDONADO 45104310E Acuerdo de Iniciación 27/11/2013
744/2013 HARON MOHAMED MOHAMED 01647994K Acuerdo de Iniciación 28/11/2013

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Derechos ciudadanos, Sanciones y Autorizaciones de esta De-
legación del Gobierno, pudiendo comparecer en el citado servicio en el plazo de quince días a contar desde la presente publicación 
para conocer el contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Ceuta, 20 de diciembre de 2013.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: José J. Espartero López.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Capitanía Marítima de Ceuta

3.483.- Procedimiento sancionador n°: 
13/340/0036.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común, mediante el presente 
anuncio se le notifi ca el acto relativo al expediente 
sancionador de la referencia, cuyos datos se relacionan:

N° de Expediente: 13/340/0036
Nombre y Apellidos del Expedientado/a: AB-

SELAM MAHJUB MAHJUB Capitanía Marítima en 
que está el expediente: CEUTA

Tipo de acto que se notifi ca: REMISIÓN PRO-
PUESTA RESOL.

Fecha del acto: 20/11/2013

Ceuta, 16 de Diciembre de 2013.- EL INS-
TRUCTOR.- Fdo.: Rafael Urbano Pérez.- EL SECRE-
TARIO.- Fdo.: Antonio Cabrera Cantón.

3.484.- Procedimiento sancionador n°: 
13/340/0049
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común, mediante el presente 
anuncio se le notifi ca el acto relativo al expediente 
sancionador de la referencia, cuyos datos se relacionan:

N° de Expediente: 13/340/0049
Nombre y Apellidos del Expedientado/a: AB-

SELAM MAHJUB MAHJUB
Capitanía Marítima en que está el expediente: 

CEUTA
Tipo de acto que se notifica: R E M I -

SIÓN ACUERDO DE INICIO
Fecha del acto: 20/11/2013

Ceuta, 16 de Diciembre de 2013.- EL INS-
TRUCTOR.- Fdo.: Rafael Urbano Pérez.- EL SECRE-
TARIO.- Fdo.: Antonio Cabrera Cantón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social N.º 1 de Ceuta

3.485.- D/D MARÍA EUGENIA QUESADA 
DE SANZ, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n° 001 de CEUTA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
397/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de D. MANUEL VIVAS ALBA contra la empresa 
PANELES IBÉRICOS PROVASA S.L., MINISTERIO 
DE FOMENTO SEPES ENTIDAD ESTATAL DE 
SUELDO, U.T.E. VÍAS Y CONSTRUCCIONES Y 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CONSERVACIÓN ME-
DIO AMBIENTE Y FOGASA, sobre CONFLICTO 
COLECTIVO, se ha dictado la siguiente resolución: DE-
CRETO DE FECHA 20/12/2013, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

"Acuerdo: Tener por desistida a la parte deman-
dante de su demanda acordando el sobreseimiento de las 
presentes actuaciones y el archivo de los autos.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, 
dejando certifi cación en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interpo-
nerse recurso de revisión ante quien dicta esta resolución 
mediante escrito que deberá expresar la infracción, 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a su notifi cación. (Art. 188.2 
de la LJS). El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o benefi ciario de régimen público de la Se-
guridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 
25 euros en la cuenta n° 1312 del BANESTO, debiendo 

indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código "31 Social-Revisión". Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Re-
visión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especifi car un ingreso por cada concepto, incluso 
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. 
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos depen-
dientes de ellos."

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a PANELES IBÉRICOS PROVASA , S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de CEUTA.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fi jando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando 
se trate de emplazamiento.

En Ceuta, a veinte de diciembre de dos mil 
trece.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

3.486.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado veintiuno de octubre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el veintiséis de septiembre de dos mil trece 
ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de 
Abogados de Ceuta, formulada por D.ª KARIMA EN-
FEDAL MOHAMED (Expte. CAJG 1051/13) al amparo 
de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
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Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el 
veintiuno de octubre de dos mil trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de 
la Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, veinticuatro de octubre de dos mil tre-
ce.- V.º B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.

3.487.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado veintiuno de octubre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el veintisiete de septiembre de dos mil trece 
ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de 
Abogados de Ceuta, formulada por Dª. Mª DE LAS 
NIEVES DELGADO RODA (Expte. CAJG 1052/13), 
al amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 
del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 188, de 7 de agosto), y analizada la documen-
tación que se acompaña a la solicitud, la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión 
celebrada el veintiuno de octubre de dos mil trece HA 
RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A ELLA SOLICITANTE EL DERECHO 
A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, con las 
prestaciones contempladas en el artículo 6 de la Ley 
1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, veinticuatro de octubre de dos mil tre-
ce.- V.º B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.

3.488.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado cinco de noviembre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el dos de octubre de dos mil trece ante el 
Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abo-
gados de Ceuta, formulada por Dª. INMACULADA 
CONCEPCIÓN SEGLAR TOMEU (Expte. CAJG 
1150/13), al amparo de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita (BOE n° 11, de 12 de enero de 1996) y en el 
artículo 16 del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita (BOE n° 188, de 7 de agosto), y analizada 
la documentación que se acompaña a la solicitud, la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Ceuta en 
la reunión celebrada el cinco de noviembre de dos mil 
trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de 
la Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
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cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, ocho de noviembre de dos mil trece.- V.º 
B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- 
EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.489.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado cinco de noviembre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el siete de octubre de dos mil trece ante el 
Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abo-
gados de Ceuta, formulada por D./Da. RABIA DUAS 
MOHAMED (Expte. CAJG 1165/13), al amparo de lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 11, 
de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el 
cinco de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de 
la Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, ocho de noviembre de dos mil trece.- V.º 
B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- 
EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.490.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado cinco de noviembre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el treinta de septiembre de dos mil trece ante 
el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abo-
gados de Ceuta, formulada por D.ª ESTHER HERNÁN-
DEZ BARRIENTOS (Expte. CAJG 1168/13), al amparo 
de lo eslablecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el 
cinco de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A ELLA SOLICITANTE EL DERECHO 
A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, con las 
prestaciones contempladas en el artículo 6 de la Ley 
1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, ocho de noviembre de dos mil trece.- V.º 
B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- 
EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.491.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado cinco de noviembre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratui-
ta, presentada el once de septiembre de dos mil trece 
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ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de 
Abogados de Ceuta, formulada por D.ª EVA MARÍA 
PORTA CANALES (Expte. CAJG 1172/13), al amparo 
de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el 
cinco de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de 
la Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, ocho de noviembre de dos mil trece.- V.º 
B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- 
EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.492.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado cinco de noviembre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el cuatro de octubre de dos mil trece ante el 
Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Aboga-
dos de Ceuta, formulada por D.ª DOLORES LOBILLO 
CÓRDOBA (Expte. CAJG 1184/13), al amparo de lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 11 
12 de enero dé 1996) y en el artículo 16 del Real De-
creto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el 
cinco de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A ELLA SOLICITANTE EL DERECHO 
A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, con las 

prestaciones contempladas en el artículo 6 de la Ley 
1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, ocho de noviembre de dos mil trece.- V.º 
B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- 
EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.493.- Por aparecer como parte contraria en 
el expediente de referencia, se adjunta copia de la reso-
lución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Ceuta, según acuerdo adoptado en la sesión celebrada 
el pasado cinco de noviembre de dos mil trece.- EL 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN.- Fdo.: José Juan 
Espartero López.

Vista la solicitud de asistencia jurídica gratuita, 
presentada el catorce de octubre de dos mil trece ante 
el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abo-
gados de Ceuta, formulada por D. ÁNGEL SAPIÑA 
DE LA TORRE (Expte. CAJG 1279/13), al amparo de 
lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 11, 
de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el die-
ciocho de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de 
la Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredita-
dos por el/la interesado/a, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reducción del 
80% de los derechos arancelarios a los que se refi eren 
los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
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cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, veintiuno de noviembre de dos mil tre-
ce.- V.º B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.

3.494.- Vista la solicitud de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, presentada en fecha nueve de agosto de 
dos mil trece ante el Servicio de Orientación Jurídica 
del Colegio de Abogados de Ceuta, formulada D. AB-
SELAM AMAR MOHAMED (Expte. CAJG 1219/13), 
al amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 11, de 12-01-96) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE 
n° 188, de 7-08-03), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta, en la reunión celebrada el 
cinco de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

Ratifi car la decisión provisional adoptada por 
el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
DENEGAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO 
A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, por haber 
quedado acreditados los signos externos que manifi estan 
su real capacidad económica (art. 4° de la Ley 1/1996).

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, a ocho de noviembre de dos mil trece.- 
V.º B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Mar-
tí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.495.- Vista la solicitud de Asistencia Jurídi-
ca Gratuita, presentada en fecha nueve de octubre de dos 
mil trece ante el Servicio de Orientación Jurídica del Co-
legio de Abogados de Ceuta, formulada D. ABDELASIS 
ABDESELAM MOHAMED (Expte. CAJG 1221/13), 
al amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n ° 11, de 12-01-96) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n 
° 188, de 7-08-03), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta, en la reunión celebrada el 

cinco de noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

Ratifi car la decisión provisional adoptada por 
el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
DENEGAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO 
A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, por haber 
quedado acreditado que los recursos e ingresos econó-
micos por unidad familiar del solicitante superan los 
establecidos en el artículo 3°. de la Ley 1/1996.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, a ocho de noviembre de dos mil trece.- 
V.º B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Mar-
tí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

3.496.- Vista la solicitud de Asistencia Jurídi-
ca Gratuita, trasladada por el Letrado D. Francisco José 
RODRÍGUEZ HERRERÍAS en fecha ocho de octubre 
de dos mil trece, ante el Servicio de Orientación Jurí-
dica del Colegio de Abogados de Ceuta, al amparo de 
lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 11, 
de 12-01-96) y en el artículo 16 y 21 del Real Decreto 
996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n ° 188, de 
7-08-03), y analizada la documentación que se acompaña 
a la solicitud, la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Ceuta, en la reunión celebrada el dieciocho de 
noviembre de dos mil trece HA RESUELTO:

Ratifi car la decisión provisional adoptada por 
el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
DENEGAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO 
A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, por haber 
quedado acreditado que los recursos e ingresos econó-
micos por unidad familiar del solicitante superan los 
establecidos en el artículo 3°. de la Ley 1/1996.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi -
cación, presentando el escrito de impugnación ante la 
Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la cual lo remitirá al Juzgado o Tribunal competente o 
al Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, a veintiuno de noviembre de dos mil 
trece.- V.º B.º: EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.497.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en sesión celebrada el día 25 de 
octubre de 2013, considerando lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1995, de 13 de marzo,  por la que se aprue-
ba el Estatuto de Autonomía de Ceuta, artículo 20, que 
consagra la potestad de autoorganización, y artículo 30, 
que remite, en cuanto al régimen jurídico de esta Admi-
nistración a lo establecido, con carácter general, por la 
legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio 
de las especialidades derivadas de la organización pro-
pia de la Ciudad, derivadas del Estatuto. Considerando 
asimismo lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
confi ere competencias a las Comunidades Autónomas 
para la creación, clasifi cación y supresión de puestos 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal (Disposición Adicional Segunda, apartado 3). 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.498.- DILIGENCIA: Habiéndose practicado el preceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en lo relativo, en lo relativo a “No quedar probada la permanencia en el 
domicilio” y consecuente vecindad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales, en el Negociado de Estadística se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi cio, por inscripción indebida 
en el Padrón Municipal de Habitantes en la lista que se adjunta. Habiendo resultado fallido el intento de notifi cación 
personal a los interesados, procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
publicación del presente anuncio a fi n de que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a su publicación, 
los interesados en los procedimientos puedan comparecer en el Negociado  de Estadística, sito en Palacio de la Asam-
blea s/n, para conocimiento y constancia del contenido íntegro del expediente que se indica y, en su caso, formular las 
alegaciones y justifi caciones que estime oportunas o interponer los recursos procedentes. 

Una vez cumplido el plazo establecido al efecto, se procederá a dar de Baja defi nitiva  por Inscripción Indebida 
en el Padrón de Habitantes y consecuente publicación  en el BOCCE a los que a continuación se relacionan.

 Expediente:73.334/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-KHALID AZZOUZ Y-1676276-G
 2.-ABDESELAM MORENO X-3228918-V
 3.-ABDELAZIZ BELLAIHOU X-6400466-A

 Expediente:73.669/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-HASSAN HAMMAD X-5294897-K
 2.-KHADOUJ LAASRI X-8319058-G

De acuerdo con los artículos 9 y 2.g) del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, por el que se regula el Ré-
gimen Jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, ha adoptado 
los siguientes ACUERDOS: 

La Ofi cialía Mayor se proveerá entre funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal pertenecientes a la Subescala de Secretaría-
Intervención, Grupo A1.

 Dar traslado del acuerdo que antecede al Mi-
nisterio de Hacienda y Administraciones Públicas, a los 
efectos procedentes.

 
Lo que se hace público para conocimiento 

general.

Ceuta, 18 de diciembre de 2013.- V.º B.º: EL 
CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RE-
CURSOS HUMANOS.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- LA 
SECRETARIA GENERAL.
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 3.-ALI BUCHTA ABDEL LAH X-3210818-H
 4.-ABDESLAM AKDI X-3677480-X
 5.-OTMAN LAACHIRI FLILAH X-9600171-V
 6.-FATIMA TCHAHA X-8385506-M
 7.-ILIASS EL AMRANI X-9204645-E
 8.-CHAOUKI REGRAGUI L-399905
 9.-ALI BEN MOUALLIM X-4360787-X
 10.-MOHAMED EL MAHMOUDI Y-0042617-N
 11.-ZINEB BOULAICH X-6346591-V
 12.-ANJA NICKEL X-5480878-R
 13.-LALLA SAMRA EL MISSAOUI Y-2166708-F
 14.-KHALID SABAI Y-2191786-S
 15.-ABDELKADER KADIR X-9692849-M
 16.-YOUSSEF BENALI X-1524397-A
 17.-CHIARA LOMBARDI X-8686934-H

 Expediente:73.671/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-RACHID SBIHI X-8805562-N

 Expediente:74.328/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-ALI EL HORFI X-1913670-R
 2.-ABDELHAMID EL KHATTABI X-0957765-E
 3.-HSAIN GUITTER X-3933069-T
 4.-.RAFAEL PARAZUELO GONZALEZ 52.923.573-K
 5.-FOAD SHRAIH X-7611009-X
 6.-MUSTAPHA RAHEM X-7723648-H
 7.-ABDELJALIL BEN AMMI ALOUHABI X-3108866-W
 8.-LAHCEN EL HADADI Y-0861082-E
 9.-SALOUA BENNOUNA X-2636543-F
 10.-SEKKAL REDA SALIM Y-2382944-C
 11.-MALIKA BOUFERRA X-7841367-T
 12.-ROBER MAURICIO AVILA AVILA X-5664837-V
 13.-BERNABE LOPEZ ARRABAL 45.050.455-X
 14.-CLAIRE TOURNIER Y-0849352-E
 15.-ABDERRAFIL ABDESELAM AHMED 45.089.742-J
 16.-ABDELMOULA SAHINE ADBESLAM 45.112.056-V

 Expediente:78.350/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-NINA STAHELI F-1209507
 2.-JOSE MANUEL RINCON ALCANTARA 45.073.471-A
 3.-MOHAMED EL MOUDEN X-9324762-X
 4.-FATMA ZALLOUT U651449

 Expediente:90.641/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-VANESA GONZALEZ JIMENEZ 48.904.879-W
 2.-FARIDA KESSAMI ER-RAGGANY 45.121.576-S
 3.-ELENA CANTADOR GARCIA 80.162.562-H
 4.-LAMYAA LAMMAGHI X-0765360-N
 5.-ISMAIL AL AAMELY X-9150774-V
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 6.-CHAYMAN MOHAMED ALI 45.081.656-T
 7.-MOHAMED DAOUD AKDID 45.151.064-V

 Expediente:91.618/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-SAIDA AHMED MOHAMED 45.083.145-V
 2.-ABDELALI BOUBKER X-6934999-Q 
 3.-RAJAA EL BOU X-4880274-L
 4.-RAFAEL GONZALEZ RODRIGUEZ 45.079.025-Z
 5.-GUILLERMO LUIS HURTADO VELASCO 77.381.824-A
 6.-M.DE LAS MERCEDES MORENO CANO 31.712.778-X
 7.-ABDELMAJID ALAOUI ABOU EL BARAKAT ALAOUI 78.643.685-S
 8.-AMAL KEKRI X-0742179-S
 9.-MARIAM BAKALI BUIER EL KHALLADI 46.398.347-X
 10.-FUAD BADISSI GUEMILI 45.102.291-G
 11.-RACHID ACHOR OUALI HADJ 45.116.780-A
 12.-LATIFA EL MERABET X-3524890-W
 13.-M.NATIVIDAD MARTIN SANCHEZ 02.098.819-T
 14.-DAVID FERNANDEZ BLANCO 76.119.974-W
 15.-JUAN CARLOS MARIA JIMENEZ MARTIN 31.820.899-P

 Expediente:93.772/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-ISMAIL TARDIO AMAR 45.109.875-K
 2.-SONIA TARDIO AMAR SIN DOCUMENTO
 3.-TOURIA AMAR OU AISSA DUKKALI 45.118.436-A
 4.-SAKIR ABDESELAM HUDDA 45.095.221-H
 5.-MOUNIR BELCANI X-6374833-S
 6.-JAKOB BO INGEMAR HARALDSON Y-2441213-F

 Expediente:100.565/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-MOHAMED TOUFIK EL HAUAS MOHAMED 45.098.623-Q
 2.-HIND EL HAUAS EMBAREK 45.112.457-G
 3.-MOHAMED ABDESELAM ABDELAZIZ CHIECH 45.110.762-B
 4.-IUSRA MOHAMED AHMED 01.648.080-S
 5.-FRANCISCO JESUS MARTIN NAVAS 45.118.162-M
 6.-DERAR TAHA Y-1014089-X
 7.-EL HOSIN ARBBITI X-1683907-P
 8.-MERIEM AL-LAL MOHAMED 45.097.958-H
 9.-MANUEL MARTIN RAMIREZ 45.041.378-H
 10.-FEDUA SEFTAOUI X-8609973-S
 11.-ISSA BOUCHADKEN X-8359789-W
 12.-MOHAMED EL MORABET X-9082716-Q

 Expediente:101.861/2013
 Nombre y Apellidos Documentación

 1.-ABDELAZIZ KHANCHOUF X-3488730-K
 2.-FATIMA EL BOUKHARI X-4570419-C

Ceuta 19 de diciembre  2013.- LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- Fdo.: 
Yolanda Bel Blanca.
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DILIGENCIA: Habiéndose practicado el preceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en lo relativo, en lo relativo a “No quedar probada la permanencia en el domicilio” 
y consecuente vecindad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti-
dades Locales, en el Negociado de Estadística se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi cio, por inscripción 
indebida en el Padrón Municipal de Habitantes de las personas menores de edad relacionados en la lista que se adjunta. 
Habiendo resultado fallido el intento de notifi cación personal a los representantes legales de los interesados, procede, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación del presente anuncio a 
fi n de que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a su publicación, los representantes legales de los 
interesados en los procedimientos puedan comparecer en el Negociado  de Estadística, sito en Palacio de la Asamblea 
s/n, para conocimiento y constancia del contenido íntegro del expediente que se indica y, en su caso, formular las 
alegaciones y justifi caciones que estime oportunas o interponer los recursos procedentes. Una vez cumplido el plazo 
establecido al efecto, se procederá a dar de Baja defi nitiva  por Inscripción Indebida en el Padrón de Habitantes y 
consecuente publicación  en el BOCCE a los que a continuación se relacionan.

Expediente nº 73.334/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
A.C. C/ Argentina nº1 3ºA Martine Ladenburger X-2270991-V

Expediente nº 73.669/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
O.A. Bda. Finca Guillén Baja nº 14 Bajo Abdeslam Akdi X-3677480-X
S.T. C/ Marcelo Roldán nº 1 Zineb Boulaich X-6346591-V

Expediente nº 74.328/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
N.M.M. C/ Agrupación Norte nº 95 Abdelhalak Mohamed Mohamed 45.096.328-K
D.C. C/ Simoa nº 4 1ºA Karima El Fartakh Shaker 45.378.277-J

Expediente nº 91.618/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
N.B.H. C/Rallo Romero num 9 2ºA Abdelali Boubker X-6934999-R
A.B.B.B. C/ Cívico Murciano nº 48 Planta 1º Mariam Bakali Buier El Khalladi 46.398.347-X
A.B.H. C/ Rallo Romero nº9 2ºA Saida Ahmed Mohamed 45.083.145-V
J.B.H. C/ Rallo Romero nº9 2ºA Saida Ahmed Mohamed 45.083.145-V

Expediente nº 93.772/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
B.K. C/ Agrupación Este nº 246 Pta Dcha Fatima El Boukhari X-4570419-C

Expediente nº 100.565/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
H.E.H.E. Grup. Juan Carlos I nº 58 Pta 12 Ihsan Embarek Tuhami 45.081.610-T
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L.A.A.Z Grup Juan Carlos I nº 58 Pta 12 Mohamed Abdeslam Abdelaziz Chiech 45.110.762-
B
M.M.S. C/ Recinto Sur nº 32 Bajo Fedua Seftaoui X-8609973-S
S.M.S. C/ Recinto Sur nº 32 Bajo Fedua Seftaoui X-8609973-S

Expediente nº 101.861/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Re-
presentante 
J.K. C/ Agrupación este nº 246 Pta Dcha Fatima El Boukhari X-4570419-C
A.K. C/ Agrupación este nº 246 Pta Dcha Fatima El Boukhari X-4570419-C
B.K. C/ Agrupación este nº 246 Pta Dcha Fatima El Boukhari X-4570419-C
J.K. C/ Agrupación este nº 246 Pta Dcha Fatima El Boukhari X-4570419-C

Ceuta 19 de diciembre de  2013.- LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.499.- El Excmo. Sr, Consejero de Hacienda, 
Economía y Recursos Humanos, D. Emilio Carreira 
Ruiz, en virtud del nombramiento realizado por el 
Presidente de la Ciudad de Ceuta, de 25 de junio de 
2013 ( B.O.C.CE. Extraordinario N° 1, DE 26/06/2013 
) y el Decreto de la Presidencia de 30 de julio de 2013 
( B.O.C.CE N° 5.283. de 2/08/2013 ), jpor el que se 
modifi ca la estructura de la administración de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta en su Decreto número 015813, de 
fecha 18/12/2013, ha resuelto lo siguiente:

ANTECEDENTES D. Juan García Pérez, con 
D.N.I. N° 23242469-A, en representación de la entidad 
ATLAS,S.A. Combustibles y Lubrifi cantes y en virtud 
de escrito con registro de entrada n° 11.519. de 29 de 
noviembre de 2013, interpone recurso potestativo de 
reposición contra la resolución n° 014195. de 7 de no-
viembre de 2013, dictada por el Exorno Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos y Presidente 
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 
Ceuta. por la que se establece la variación al alza sobre 
los costes de comercialización de los Gases Licuados 
del Petróleo envasados (GLP-S) en 0,1540125 euros 
por kilogramo de producto. en los términos del punto 3 
del apartado Cuarto de la Orden IET/463/2013, de 21 
de marzo.

CONSIDERACIÓN JURÍDICAS

A la vista de los argumentos jurídicos esgrimi-
dos por el recurrente y en consideración a que las causas 
que determinaron la aprobación de la compensación al 
consumo de los GLP-S. que se expresan en el propio 
acuerdo del Ilustre Pleno de la Asamblea de la Ciudad 
de Ceuta de 2 de enero de 1997. acto administrativo 

que determina el nacimiento de la compensación, son 
coincidentes con las que inspiran la resolución ahora 
recurrida, podemos concluir que no está sufi cientemente 
justifi cado limitar el importe de la variación al alza de 
los costes de comercialización al 90% del importe de la 
compensación al consumo del producto. 

PARTE DISPOSITIVA

PRIMERO Estímese el recurso de reposición 
interpuesto por D. Juan García Pérez, con D.N.I. N° 
23242469-A. en representación de la entidad ATLAS, 
S A, Combustibles y Lubrifi cantes y. en consecuencia, 
establézcase la variación al alza sobre los costes de 
comercialización de los GLP-S en 0,171125 €/Kg de 
producto, cuantía coincidente con el 100% del importe de 
la compensación al consumo de los GLP'S, actualmente 
en vigor, en los términos del punto 3 del apartado Cuarto 
de la Orden IET/463/2013, de 21 de marzo. SEGUNDO: 
Fíjese el día 1 de enero de 2014 como fecha a partir de 
la cual tendrá efectividad esta resolución. TERCERO 
Publíquese en el B.C.C.CE. a los efectos oportunos.

Contra este Decreto. que agota la vía administra-
tiva . los interesados podrán interponer. de conformidad 
con los artículos 8,1. 25.1 y 46 de la Ley 29/1988. de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado Contencioso-administrativo número 1 
de Ceuta, en el plazo de dos meses contados desde el 
siguiente a su publicación.

Ceuta, 23 de diciembre de 2013.- LA SECRETA-
RIA GENERAL. P.D. EL TÉCNICO DE ADMON GE-
NERAL. (Resolución n° 5563, de 02/06/2008, B.O.C.CE 
N° 4776 de 10/06/2008).- EMILIO FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ.

3.500.- El Excmo. Sr. Consejero de Hacien-
da, Economía y Recursos Humanos, en virtud de la 
delegación conferida por el Presidente de la Ciudad, al 
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amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía, por 
Decreto de 10 de mayo de 2012, ha resuelto dictar con 
esta fecha el siguiente

DECRETO

-FUNDAMENTOS DE DERECHO-

Sobre la apertura de los comercios en domingos y 
festivos:

La norma legal que regula la materia sustantiva 
que nos ocupa es la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, 
de horarios comerciales. A dicho respecto establece lo 
siguiente:

• El artículo 4 autoriza la apertura de domingos 
y festivos de la siguiente forma:

1.- Con carácter general, el número mínimo 
de domingos y festivos en que los comercios podrán 
permanecer abiertos será de dieciséis.

2.- Las CC.AA. pueden incrementar o disminuir 
dicho número, pero en este segundo caso no por debajo 
de diez.

3.- Cada comerciante determina libremente el 
horario de apertura en esos domingos y festivos.

4.- La determinación de los domingos y festivos 
en que se autoriza la apertura corresponde a cada CC.AA. 
en su respectivo ámbito territorial.

5.- Para esa determinación se debe atender al 
atractivo comercial de esos días para los consumidores, 
de acuerdo a los siguientes criterios:

a. Coincidencia de dos o más días festivos 
continuados.

b. Periodos de rebajas.
c. Afl uencia turística.
d. Campaña de Navidad.

• El artículo 5 recoge los establecimientos con 
régimen especial, es decir, aquellos con plena libertad 
para determinar días y horas en que permanecerán abier-
tos (de manera resumida: pastelería y repostería, pan, 
platos preparados, prensa, combustibles y carburantes, 
fl oristerías y plantas, tiendas de conveniencia, tiendas 
instaladas en puestos fronterizos, en estaciones y medios 
de transporte terrestre, marítimo y aéreo, y en zonas de 
gran afl uencia turística, establecimientos de menos de 
300 metros salvo que pertenezcan a empresas o grupos 
de distribución que no sean PYMES; asimismo, las ofi -
cinas de farmacia y estancos se regirán por su normativa 

específi ca; por último, dentro de los límites marcados 
por esta Ley, las CC.AA. podrán regular específi camente 
los horarios comerciales de establecimientos destinados 
exclusivamente a la venta de productos culturales y los 
que presten servicios de esta naturaleza).

• La disposición adicional segunda, relativa a 
libertad de elección de domingos y festivos, establece 
que, en caso de las CC.AA. no hagan uso de la facultad 
establecida en el apartado 4 del artículo 4. se entenderá 
que los comerciantes disponen de plena libertad para 
determinar los domingos y festivos de apertura de sus 
establecimientos.

Sobre la competencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta:

• El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado 
por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, establece en 
su artículo 22.1.2ª, que corresponde a la Ciudad de Ceuta 
la ejecución de la legislación del Estado en materia de 
comercio interior. En su apartado 2, determina el alcance 
de esa competencia, que se concreta en las facultades 
de administración, inspección y sanción, así como en la 
potestad normativa reglamentaria para la organización 
de los correspondientes servicios.

• El Real Decreto 2500/1996, de 5 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la adminis-
tración del Estado a la Ciudad en materia de comercio 
interior y ferias interiores, establece que la Ciudad de 
Ceuta ejercerá dentro de su territorio, con la amplitud 
que permite su Estatuto de Autonomía, las funciones 
de ejecución de la legislación del Estado en materia de 
comercio interior.

• La fi jación del número y la determinación de 
los domingos y festivos en que se autoriza la apertura 
de establecimientos comerciales, con las limitaciones 
establecidas en el artículo 4 de la Ley 1/2004, está 
claramente comprendida entre las facultades de admi-
nistración que, tanto el Estatuto de Autonomía como el 
Decreto de traspaso, atribuyen competencialmente a la 
Ciudad de Ceuta en ejecución de la legislación del Estado 
en materia de comercio interior.

• Las competencias en materia de comercio inte-
rior están delegadas por el Presidente de la Ciudad en el 
Consejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
conforme al Decreto de 10 de mayo de 2012, publicado 
en el BOCCE de 15 de mayo de 2012.

Sobre el ámbito de decisión de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta:

La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ámbito 
de sus competencias, delegadas por el Presidente en el 



Consejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
puede, alternativamente:

• Modifi car a la baja (hasta el mínimo de diez) o 
al alza (hasta alcanzar todos los domingos y festivos del 
año) el número de días propuestos, así como determinar 
las fechas, ajustándose a los criterios contenidos en la 
Ley, antes expuestos.

• No hacer uso de la opción prevista en el apar-
tado 4 (determinación de las fechas) del artículo 4 de 
la Ley, en cuyo caso el número de días en que se podrá 
abrir en domingos y festivos será de dieciséis (el mínimo 
legal), y cada comerciante dispondrá de plena libertad 
para elegir las fechas de apertura en domingos y festivos 
de sus establecimientos.

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:

-PARTE DISPOSITIVA-

PRIMERO: En el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, los comercios podrán permanecer 
abiertos al público todos los domingos y festivos del 
año 2014.

SEGUNDO: Contra la presente resolución, 
que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, 
cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado Contencioso administrativo de fa Ciudad 
de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde la recepción de la presente notifi cación, 
o cualquier otro recurso que se estime conveniente en 
su defensa.

4.033

Viernes 27 de diciembre de 2013 B. O. C. CE. - 5.325 3.500



Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


